
FICHA DE RECURSOS SOCIALES 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD O RECURSO 
 

Casa Hogar Mafasca 
 

Cáritas Diocesana de Canarias 
 
 
 
 

INSERTAR LOGO DE LA 
ENTIDAD 

 

 

DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

Avenida de Escaleritas, 51. C.P.35011. Las Palmas de Gran Canaria 

928251740 

ssgg@caritas-canarias.org 

           http://www.caritas-canarias.org 

https://www.facebook.com/C%C3%A1ritas-Diocesana-de-Canarias-301693626512980/ 

https://twitter.com/CaritasCanarias 

FINES Y OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 
Cáritas Diocesana de Canarias es un organismo de la Iglesia Católica que tiene como objetivo 
promover, orientar y coordinar la acción social y caritativa de la Diócesis de Canarias (provincia de 
Las Palmas), con la finalidad de fomentar la promoción humana y el desarrollo integral de la 
persona. 

 

DATOS ESPECÍFICOS 

          TIPO DE RECURSO PÚBLICO  

PRIVADO X 

         COLECTIVO DE ATENCIÓN MUJERES E IGUALDAD  

DESARROLLO COMUNITARIO  

DIVERSIDAD FUNCIONAL  

INCLUSIÓN SOCIAL, PERSONAS SIN HOGAR, EX-RECLUSOS, 
PROSTITUCIÓN 

X 

INFANCIA Y FAMILIA  

JÓVENES  

MAYORES, DEPENDENCIA  

SALUD, ADICCIONES,  

SOCIOSANITARIO  

COOPERACION INTERNACIONAL, REFUGIADOS, INMIGRACIÓN  

TODOS LOS COLECTIVOS  

          TIPO DE SERVICIO ATENCIÓN INTEGRAL  

ATENCIÓN PSICOLOGICA  

DEPORTES  

FORMATIVO, EDUCATIVO  

OCIO Y TIEMPO LIBRE  

https://www.facebook.com/Cáritas-Diocesana-de-Canarias-301693626512980/
https://twitter.com/CaritasCanarias


LUDICO/CULTURAL  

ORIENTACIÓN LABORAL  

PRESTACIONES (ECONOMICAS, ALIMENTOS,...)  

PREVENCIÓN  

VIVIENDA/RECURSOS ALOJATIVOS X 

TODOS LOS SERVICIOS  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS/PROGRAMAS/PROYECTOS 

La Casa Mafasca es un servicio de alojamiento de media – larga estancia que cuenta 

con 30 plazas y atiende a personas en situación de sin hogar. En ella se facilita la 

cobertura de las necesidades básicas, el cuidado de la salud y el planteamiento de 

proyectos de vida que incluyen acciones de inserción como de crecimiento personal, 

hábitos saludables, formación, búsqueda de empleo, participación comunitaria, etc. 

PROFESIONALES DE LOS QUE DISPONEN 

La casa dispone de 6 monitores educativos, un trabajador social, psicóloga, limpiadora y 
directora. 

CONDICIONES DE ACCESO A LA ENTIDAD 

PERFIL DEL RESIDENTE 

·Personas en situación sin techo o sin vivienda 

·Mayores de 25 años 

·Encontrarse con permiso de trabajo y residencia. 

·Haber realizado un proceso favorable previo a la entrada en Mafasca. 

·Poseer aptitudes para la convivencia 

·Ser autónomo y tener como objetivo profundizar en su etapa de autonomía. 

·Sin ingresos o ingresos insuficientes para cubrir necesidades básicas 

·Comprobante médico de no estar en situación de tuberculosis activa o en riesgo de 

contagio. 

·No estar en consumo activo de sustancias tóxicas (importante haber realizado 

analíticas previas o controles de alcotest). 

·Problemas de salud mental diagnosticados, con tratamiento y con posibilidades 

reales de inserción en recursos específicos. 

·Problemas de drogodependencias diagnosticados y con tratamiento. 

·No padecer discapacidad física alguna que impida enfrentarse a las barreras 

arquitectónicas que posee la Casa. 



APORTACIÓN ECONÓMICA DEL USUARIO 

No tienen que realizar ningún tipo de aportación económica. 

SUBVENCIONADO 
POR EL 
AYUNTAMIENTO 

POR SERVICIOS SOCIALES X 

POR OTRAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO  

SUBVENCIONADO POR  OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y/O ENTIDADES PRIVADAS 

X 

FECHA DE LA 
INFORMACIÓN 

13/03/18 

 
 
 

 
 
 


